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Üolrfm m (Oficial 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

L»> leyes. ór<i-ues y anuncios <jue hayan de Insertarse en 
ios B o l t i m k * « h c i a l i * se lian «le mandar al Jefe Polilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionado» periódicos. 

(¡leal órJtn de 6 de Ainl de 1S39.) 

S e p u b i i o » todo» los d í a s , excepto los d o m i n a o s . 

I ' r e c i o » d c S L s c a i c i o ! » . — F n esta capital, llevado a domicilio, 10 r». mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B o n n » , Kuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de alumo eu sellos.—Un numero suelto, dt* reatet. 

A D V E R T E H C 1 A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qa* 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán do* rtalti por cada linea de inserción. 

Adniinislracioii 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

tiesivn de 20 de Octubre de 1876. 

P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E 
LA ROMEKA. 

Señores que asistieron: 
Alvaro/..--Ampuero.—Arcas —Baleu-

chana.—Bruguera.—Calvo.—Claramen
te ^Marqués de).—Cubas.—Fernandez 
Duran.—Fernandez Castelao.—Fernan
dez del Pozo.—Foronda.—Gómez Parre-
ño.—Jorgánes.—Martin Murga.—Martí
nez A paricio.—Morcillo.—Moreno.—Nar-
bon.—Ortiz y Rojas.—Ortiz de Canto3.— 
Peñaílorida (Marqués de) .—Retort i l lo 
; Marques de).—Revuelta. — Saez.—San 
Hülftri. — Velasco é ¡barróla. — Salto y 
Huelvcs (Secretario).—Pclletan (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada do un oficio en que 
el Sr. Ministro de Fomento, en nombre 
de S. M., da las gracias por el acuerdo dc 
esta Corporación disponiendo variar el 
emplazamiento del puente que lia do unir 
el Hospital provincial con el ala de las 
Clínicas. 
. Disponer que á fin de evitar que los 
niños que ingresen en el Hospicio teugan 
enfermedades contagiosas, sean recono-
cidosescrupulosamente parios Facultat i 
vos del Establecimiento. 

Nombrar á los Sres. Fernandez Cas
telao y Jorgánes para que á más de los 
tres Arquitectos que dependen de esta 
Corporación, formen parte de la Jun ta de 
rectificación de amillaramieutos. 

Autorizar al Director del Hospital de 
Sau Juan de Dios para que disponga se 
estuque el gabinete-despacho del Farma
céutico del Establecí miento, y adquiera 
para dicha habitación uua mesa de des
pacho, un sillón y ocho sillas. 

Eutrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, y de confor
midad con las mismas se acordó lo si
guiente: 

Comisión provincial. 
Dejar sobre la mesa la propuesta de 

reglas para la concesión de licencias á 
los Profesores del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia provincial. 

Conceder un año de licencia sin suel
do al Médico de la Beneficencia D. Casi
miro Roa Erostarbe. 

Quedar enterado con agrado del celo y 
eficacia desplegados por el Sr. Decano dc 
Me licina de la Beneficencia, que ha pro
ducido una considerable economía en el 
gasto de vasijas de vidrio del Hospital 
provincial. 

Admitir !a dimisión al Practicante de 
Farmacia D. Celestino Yurr i tay á los de 

Medicina D. Marcos Delgado Hernando y 
ü . Eustasio Uruñuela. 

Conceder un mes do licencia al Cape
llán del Hospital provincial D. Fermín de 
Pradas. 

Oficiar a l a Hermaudad del Refugio, 
como Administrador testamentario de la 
casa callo del Ave-María, núm. 20, de 
que es copartícipe el Hospicio según tes
tamento de D. Antonio Romero López, 
que no aparece motivo legal ni de con
veniencia para la rescisión del remate de 
venta do dicha fiuca: que debe procurar
se so subsanen los defectos de la t i tula
ción y se rebaje, si así so estipuló, del 
precio del remate el censo que se dice 
existir, precediéndose en seguida al otor
gamiento de la escritura; y que si resul
tase imposibilidad de subsanar la falta de 
algunas condiciones ó existieran otros 
datos que pudiorau aconsejar la rescisión 
del remate, podrían en tal caso u u i r s 8 al 
expediente y se resolvería en su vista. 

Comisión de Fomento. 
Aprobar las actas de replanteo del ca

mino de Morata á Perales dc Tajuña; y 
prevenir al Ayuntamiento de Morata re
mita copia certificada de la nómina do 
propietarios á quienes afecte la cons
trucción del camino eu todo su trayecto, 
y del convenio quo ha debido celebrar 
con los mismos en que conste que se han 
comprometido á ceder la parte necesaria 
de sus propiedades. 

Autorizar al Sr. Director facultativo 
de Obras provinciales para que en nom
bre de la Corporación verifique la recep
ción definitiva del camino de Chinchón á 
Villaconejos en unión de los representan
tes de dichos Ayuntamientos. 

Disponer quede rectificada la liquida
ción final que se formó de las obras del 
camino de Ciernpozuelos á la estación del 
ferro-carril, entendiendo que es en reales 
vellón la cantidad que importan las obras 
de arreglo del paseo comprendidas en el 
artículo 4.°, y resultaudo en su conse
cuencia quedan á favor del contratista 
como resto 138 pesetas 36 céntimos, de 
las quo las cuatro quintas partes le serán 
abonadas por la provincia y la otra por el 
Ayuntamiento de Ciernpozuelos. 

Manifestar al Ayuntamiento de Cam
po-Real que esta Corporación ha visto 
con profundo disgusto que á pesar de ha
ber transcurrido un año desde que se le 
conminó al pago de lo que adeuda al 
coutratista del camino no lo ha verificado 
todavía, y prevenirle salde inmediata
mente esta deuda; en la inteligencia de 
que si así no lo hace se exigirá a los Con
cejales la responsabilidad: debiendo ma
nifestar cuál es la cantidad que adeuda 
por este concepto y el crédito que con 
arreglo á lo mandado está autorizado eu 
presupuesto. 

Comisión de Hacienda. 
Oficiar á las Comisiones Provincial, de 

j Beneficencia y dc Fomento á fin de que 
¡ manifiesten si en los créditos destinados 

á servicios cu que ellas entiendan pue

den hacerse reducciones qua don la cifra 
necesaria para la construcción acordada 
de una galería y un tendedero en el Hos
picio; y disponer cuide la Secretaria, antes 
de dar c u e u t a á l a Diputación y Comisio
nes de los expedientes que afectan al 
presupuesto, de que se oiga á la Comisión 
"tío Hacienda, á tía do evitar que se tomen 
acuerdos que hayan de quedar luego en 
suspenso como el de que se t ra ta . 

Disponer que las 158 pesetas 50 cén
timos á que ascienden los gastos verifi
cados por la Supcriora do las Hijas de la 
Caridad del Hospital de San Juan de Dios 
para tornar los baños de Puerto-Llano, se 
abonen con cargo á la partida de Impre
vistos del presupuesto del Estableci
miento. 

Resolver que las 200 pesetas de abono 
por tasación del forrado de banquetas en 
la plaza de Toros so satisfaga con cargo 
al crédito consignado en el presupuesto 
de 1875 á 7 6 para reparaciones cu dicho 
edificio. 

Comisión de Beneficencia. 

Anunciar en plazo de 15 dias la admi
sión dc proposiciones para el desmonte y 
extracción de tierras del patio del Hospi
cio llamado Campillo Grande, fijando el 
tipo de 38.000 rs.; y disponer que esta 
atención se cubra con cargo al crédito 
consignado en presupuesto para la insta
lación de la escuela del sistema Frcedel, 
sin perjuicio de completarle á la forma
ción del presupuesto adicional. 

Devolver á los contratistas de san
guijuelas y frascos de vidrio la fianza que 
tieuen prestada por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad. 

Trasladar á la Jun ta de Damas de 
Honor y Mérito un oficio del Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial de 
Avila en que manifiesta el mal trato que 
recibeu algunos niños procedentes de esta 
Inclusa; y oficiar por el conducto debido 
al Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo y al 
Sr. Regente de esta Audiencia suplicán
doles que por medio de los Curas párro
cos y Jueces municipales respectivamen
te ejerzan la mayor vigilaucia sobre di
chos expósitos y den cuenta de los abusos 
que observen, debiendo hacerse igual r e 
comendación á los Alcaldes y dar gracias 
al párroco de Burgohondo por su interés 
en pro de los expósitos. 

Sacar á subasta por tercera vez el 
suministro de aceite á los Establecimien
tos, fijando el precio de una peseta 62 
céntimos cada litro y el plazo de 10 dias 
para los anuucios. 

Anunciar uueva subasta para el sumi
nistro do chocolate á los mismos E s t a 
blecimientos, en plazo de diez dias y con 
arreglo á las mismas coudiciones que se 
acordaron para la anterior. 

Anunciar cou 20 dias de anticipación 
subasta para el suministro de tocino á los 
Establecimientos, fijando el precio tipo 
do una peseta 50 céutimos cada kilo
gramo. 

Aprobar la subasta celebrada en 14 
del actual para suministro de pan para 

el Hospicio, y adju licar definitivamente 
el remate á D. Federico Capdevila y Fer -
rcr en precio de 40 céntimos do peseta 
cada kilogramo. 

Disponer un nuevo envío al Manico-
nio de Sau Baudilio de Llobregat de los 
dementes que existen en el Hospital pro
vincial, en la forma y con las condiciones 
acostumbradas. 

Disponer también se secularice en el 
cementerio del Hospital provincial el áu -
gulo interior de la izquierda, sin perjuicio 
de i ' ie el Sr. Colector practique las c e 
remonias religiosas que procedan cou el 
fin de dar sepultura á los cadáveres de 
los que fallezcan fuera del gremio do la 
Iglesia católica. 

Sacar á subasta el suministro de p a s 
tas alimenticias para l o s Establecimien
t o s ib.» 13 üielioe:i :ia. !i;;i:i l o s e el precio 
tipo de ')4 céntimos de peseta cada ki lo
gramo y el plazo de 20 dias para los 
anuncios. 

Autorizar á la Sacramental de Sau 
Nicolás para celebrar sus funciones reli
giosas en la capilla do Nuestra Señora 
de Belén de la iglesia de San Juan de 
Dios; y pedir informe á los Sres. Visita
dores do aquel Establecimiento acerca 
de si existe alguna habitación que pudie
ra concederse á dicha Sacramental para 
depositar sus enseres. 

Disponer se adquiera por medio de 
subasta las camisetas de algodón necesa
rias para los acogidos del Hospicio, y ofi
ciar al Director del mismo Establecimien
to para quo remita muestras de los t ama
ños que se necesiten, consignándose en el 
p l iego de condiciones que la entrega se 
hará en cuatro plazos con intervalos de 
ocho dias y por partidas de 900 camise
tas, entregándose la primera también á 
los ocho dias de otorgarse la escritura. 

Admitir eu el Hospicio á los niños 
Hermenegildo Pozuelo, José Redondo, 
Norberto Faustino Sánchez, Rosalía Ca
sares y Manuel Rodríguez. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Marqués de Claramoute excitó á la Comi
sión de Fomento á fin de que disponga se 
active el derribo de la parte antigua del 
Hospital provincial, teniendo en cuenta 
que eu la presente estación podría obte
nerse mayor ventaja en la venta de los 
solares resultantes; contestándole el se 
ñor Cubas que la Comisión había adopta
do todos los medios conducentes á este 
fin. 

El Sr. Martin Murga preguntó á la 
Comisión provincial cuándo pensaba 
acordar que los Practicantes de la Bene
ficencia justificasen la prueba de curso, 
cont stándole el Sr. Marqués de Rotor-
tillo que la Comisión se ocupaba del 
asunto y muy en breve pediría las cer t i 
ficaciones. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar , se levantó la sesión para reunirse 
la Corporación en sesión s e c r e t a . = E l 
Presidente. E l Conde de la Romera .= 
Los Diputados Secretarios, Martin Salto 
y Huelves.=»Eduardo Polletan. 
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Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Dirección. 
En vir tud de lo dispuesto por la E s 

lentísima Diputación provincial, se admi-
teu proposidouea desde.esta fecha ha^ta 
el dia la de ífovierobre próximo, y horas 
do diez de la «sanana á cuatro d&ia tar 
de, todos lo8" dias iio»festivos, parí el 
desmótete y extracciomde t i e r r a l najio 
de este asilo Ha-nado Campillo Grande, 
bajo las bases que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de este Establecimiento. 

Madrid 28 de Octubre de 1876. = 
V.* B . ' = E l Director, Benito A. Valcár-
c e l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 

Autorizada esta Dirección por la E x 
celentísima Diputación provincial, y de 
acuerdo con los Sres. Diputados Visita
dores, se admiten en las oficinas de este 
Establecimiento, hasta el dia 6 de No
viembre próximo, desde las diez de la 
mañana á las cuatro do la tarde, todos 
los dias no feriados, las proposiciones que 
se presenten para la adquisición, sin las 
formalidades de subasta y bajo las con
diciones que en dichas oficinas están de 
manifiesto, de los géneros siguientes: 
1.300 metros paño niel ton para pantalones y 

chalecos. 
1.50O id. id. azul para chaquetas. 

100 id. id. id. para gorras. 
60 id. id. azul tiua para uniformes. 

133 id. bayeta azul para blusas. 
Madrid 30 de Octubre de 1876.= 

V.° B . ° = E l Director, Benito A. Valcár-
c e l . = E l Interventor, Pascual Arroyo. 

Núm 56. Herederos de Tiburcio Al-
guijo.—Una tierra al sitio de las Cam
broneras, de dos fanegas; retasada en 37 
pesetas 75 céntimos. 

Núm. 57,.. Julián Clarro.—Una tierra 
al s i r i o del Moreno, de una fanega; re ta
sada < i ló posetasV^S céntimos. 

Núm. <">:*'. francisco Martin Paja
res —Una tierra al sitio 'i" las Cambrone
ras, de una faneca; retasada en 11 pese
tas 75 céntiiupftf<>-

Núm. 64. S a n t o s Marra .—Una tierra 
al sitio de las Cambroneras, de tres fane
gas; retasada en 112 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 65. Manuel Martin.—Una tier
ra al sitio do los Murojones, de una fane
ga y seis celemines; retasada en 45 pe
setas. 

Núm. 68. José Murga.—Un plantío 
de viñedo al sitio del camino del Molino, 
de 15 aranzadas; retasado en 900 pesetas. 

Núm. 69. Fausto Rodríguez.— Una 
tierra al sitio de los Pardales, de nueve 
celemines; retasada en 24 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 71 . Capellanía de Ventura de 
la Torre.—Una tierra al sitio de las Eras, 
do dos fanegas; retasada en 150 pesetas. 

Núm. 72. Petra de la Torre.—Una 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

D . Antonio Villagran, Comisionado de 
apremio por repartos provinciales en el 
pueblo de Torremocha, partido judicial 
de Torrelaguna, se han embargado por 
el mismo y salen por segunda vez á 
remate las fincas siguientes: 

Número 5 de orden. Donato García 
Vara.—En el sitio de la Cerrada una tier
ra de una fanega y tres celemines; re ta
sada en 11 pesetas. . 

Núm. 6. Saturnina Gil.—Una tierra 
al sitio de los Demonios; retasada en 15 
pesetas. 

Núm. 7. Herederos de Calixto Gar
cía.—Una tierra en el sitio de la Cárcava, 
de una fanega y seis celemines; retasada 
en 57 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 8. Herederos de Lúeas Her
nán.—Una tierra al sitio de la Cerrada, 
de dos fanegas; retasada en 93 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 9. Anselmo Hernán.—Una tier
ra de una fanega y seis celemines al s i
tio de la Cerrada; retasada en 60 pesetas. 

Núm. 10. Vicenta Hernán. — Una 
tierra al sitio de la Cerrada, do cuatro 
celemines: retasada en 8 pesetas. 

Núm. 14. Bernardo Eloyueta.—Una 
t ierra al sitio de la Vega de Uccda, de 
nna fanega; retasada en 27 pesetas. 

Núm. 17. Crisantos y Julián Gar
cía.—Una tierra al sitio de la Vega, des
t inada á huerta, de una fanega; retasada 
eu 75 pesetas. 

Núm. 31 . Antonio Diaz Sanlino.— 
Un plantío de viñedo al sitio de la Vega 
de Uceda, de tres aranzadas; retasada en 
250 pesetas. 

Núm. 46. Gregorio Calleja. — Una 
tierra al sitio de la Vega, de dos fanegas; 

' retasada en 37 pesetas 50 céntimos. 
Núm. 49. Herederos do Pedro Diaz.— 

Una tierra al sitio del Moreno, de una fa
nega ; retasada en 30 pesetas. 

Núm. 51 . Claudio García.—Una tier
ra al sitio de las Cambroneras, de una 
fanega; retasada en 75 pesetas. 

Núm. 54. Herederos de Benito Mar
tin.—Una tierra al sitio de los Murojones, 
de una fanega; retasada en 37 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 55. Herederos de Mateo de la 
Conda.—Una tierra al sitio de las Comas, 
de dos fanegas; retasada eu 150 pesetas. 

tierra al sitio de los Murojones, de nueve 
celemines; retasada en 25 pesetas. 

Núm. 73. Capellanía de Hernán Gó
mez.—Una tierra al sitio del Perro Gran
de, de 20 fanegas: retasada en 750 pe
setas. 

Núm. 75. Escolástico Alonso.—Una 
tierraalsitiode los Pardales, de una fanega 
y seis celemines; retasada en 45 pesetas. 

Núm. 7<>. Nicolasa Alonso.—Unatier-
ra al sitio de la Laguna Alta, de dos fa-
n'-ras; retasada en 112 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 77. José Mende.—Una tierra al 
sitio de los Murojones, de tres fanegas; 
p- tasadaen 112 pesetas 50 céntimos 

Núm. 78. Pedro Alquijo —Una tierra 
al sitio de los Pardales, de una fanega; 
r ' t a s a d a en 18 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 79. José Ar i caba .—Una tierra 
de cuatro fanegas; retasada en 225 pe-
setas. 

Núm. 81 . Herederos de Mariano Cis 
ñeros.—Una tierra al sitio de los Parda
les, de una fanega ; r e t a s a d a en 18 pese 
tas 75 céntimos. 

Núm. 83. Jerónima Pérez.—Una ticr 
ra al sitio de los Murojones, de cuatro 
tangi rás ; retasada eu 93 pesetas 75 
timos. 

Núm. 86. Félix Sauz.—Una ticr:;: al 
sitio del Moreno, de cinco fanegas; reta
sada en 11 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 93. Lorenzo Moreno.—Mitadde 
un pajar en el radio de este pueblo; reta
sada en 18 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 95. Sr. Marqués do Revilla.— 
Una tierra en el Caz viejo, de cinco fane
gas; retasada en 45 pesetas. 

Núm. 98. Herederos de Manuel Val-
din.—Una tierra al sitio de los Murojo
nes, de dos fanegas; retasada en 125 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 103. Bienes nacionales. —Una 
tierra al sitio de las Cambroneras, de dos 
fanegas; retasada en 200 pesetas. 

Núm. 104. Florentino Rodríguez.— 
Una casa en el radio de este pueblo, se
ñalada con el núm. 30; retasada en 500 
pesetas. 

Julián Martin.—Un plantío de viñedo; 
tasado en 260 pesetas. 

Núm. 107. EusebioRivera.—Una tier
ra al sitio de Carrimochera, de dos faue-
gas ; retasada en 100 pesetas. 

Núm. 108. Luciano San.—Una tierra 
de t res fanegas; retasada en 15 pesetas 
50 céntimos. 

Habiéndose pasado expediente á este 
Juzgado de mi cargo, se acordó proceder 
en pública subasta por segunda vez de di
chos bienes, el dia 8 de Noviembre, de 
diez á doce de su mañana. 

Todo lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la precedente subasta, admitién
dose cou arreglo á instrucción. 

Torremocha 28 de Octubre d e l 8 7 6 . = 
El Jaez. Vicente Herrero = E 1 Comisio
nado, Antonio Villagran. 

D. Gregorio Antón, Cobrador de contribu
ciones y Comisionado de apremio del 
pueblo de Móstoles. 

Hago saber que en providencia del 
Sr. Juez municipal, fecha 20 del pre
sente raes, tiene acordado se proceda á la 
venta de las fincase embargadas á los con
tribuyentes qu- se hallan en deseul 
por la contribución territorial, c o r r e s p o n 
diente al aifiieedromico d e í i 8 7 4 á Say 
demás aüo%que^sulf$fon1^iKlár^l^sta | 
la celebración del remate, según lo ha 
resuelto la Administración económica en 
28 de Agosto último. 

En caso que hubiese licitadores depo
sitarán estos las fincas conforme á lo 
mandado en el art . 17 de la circular que 
publicó dicha Administración en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y- año, 
á cuyo efecto designará el Juzgado el 
depositario, previas las formalidades. 

En su consecuencia el primer remate 
tendía lugar el dia 10 del próximo mes 
de Noviembre, de once á una, en la Casa 
Consistorial; cuyas fincas, con la tasación 
que se les ha dado á partir del líquido 
imponible, son las siguientes: 

Número 13 de orden. Herederos de 
Pedro Cotarelo.—Una casa situada en la 
calle del Hospital, señalada con el núme
ro 13: linda por la derecha con la de An
tonio Galán; á izquierda con la de Manuel 
Sau Martin, y por la espalda con la de 
Eustaquio Fcrnaudez; ha sido capitaliza
da en 375 nesetas. 

Núm. 157. Santiago Godino Fer
nandez.—Otra casa en la calle de Simón 
Hernández, número 10: linda por derecha 
con D. Manuel Pardo; á izquierda con solar 

« - i j _ 

Núm. 276. Vonancia Torrcjon.—Viña-
parral en el Piñonar, cabe media fanega: 
linda á Oriente y Norte con Vicente Olías-
Mediodía Mariano Torrcjon, y al Ponieute 

. xon Juau García; ha sido capitalizada en 
JriQl pesetas. 

Núm. 332. "Alejandro Pérez. — Una 
tierra en el Prado del Alcayalde, cabe 
una fanega de tercerafctasei Ínula á todos 

^irejreou^RretÉulcs de seemos de Fuen-
!:¡ : -ada; ha sido capitalizada eu 367 pe-

de Mariano Rodríguez, y por la espalda 
con el mismo; ha sido capitalizada en 187 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 80. Alfonso Godino (herede
ros).—Otra casa en la calle del Guante, 
número 6: linda por derecha con la do 
Antonio Orgaz; por izquierda y testero 
con la de Eugenio Martin; ha sido capi 
talizada en 468 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 108. Tiburcio Hernández.— 
Otra casa en la calle de Villamil, núme 
ros 1 y 3: linda por derecha é izquierda 
con las de Joaquín Hernández, y por la 
espalda con huerta de D. Juan Gutiérrez; 
ha sido capitalizada en 987 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 147. Miguel Millet.—Una tier
ra-ventorro en la carretera do Extrema
dura, con la que linda al Mediodía y 
Oriente: al Poniente con tierra del mismo 
dueño, y al Norte con la vereda del Lomo; 
ha sido" capitalizada cu 112 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 198. Manuel Martin.—Una casa 
en la calle del Soto, núm. 7: linda por 
derecha con la de la Sra. Marquesa de 
Almaguer; á izquierda con patio de Don 
Zacarías Rodríguez, y por la espalda con 
cerca de Gregoria Orgaz; ha sido capita
lizada eu 345 pesetas. 

Lo que se anuncia al público por si 
alguien quiere tomar parte eu la subasta 
y para que los deudores acudan á p a g a r 
antes de dicho acto; advirtieudo que no 
se admitirá postura sin que cubra las dos 
terceras partes de su tasación. 

Móstoles 24 de Octubre de 1876.=E1 
Comisionado, Gregorio Autou. 

lilimnisiracioii Central. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 

Circular. 

Suscitada la duda de si está ó no vi
gente el art . 39 de la ley de 11 de Julio de 
1856, que establece la prisión por vía de 
apremio en defecto do pago de la multa 
impuesta á los compradores de bienes na
cionales por no haber satisfecho el primer 
plazo en el término marcado en el regla
mento, ha crcido de su deber el Excelen
tísimo Sr. Asesor general del Ministerio 
de Hacienda emitir su opiniou sobre el 
asunto, que emite en efecto en sentido 
afirmativo, y que consigna y me transmi
to en circular de 20 de los corrientes, para 
su obedecimiento por mi parte y el de los 
Promotores, y también para queeu el caso 
de que algún Juzgado negase el cumpli
miento al expresado artículo, le dé cuenta 
para promoverse el correspondiente juicio 
do responsabilidad. 

Después de esto, ni la duda es lícita 
á los Promotores, ni les incumbe más en 
los casos prácticos que instar, requerir y 
procurar la más exact i y cumplida apli
cación y ejecución de la ley cu este par
ticular; ley vigente por no estar deroga
da, ni ser incompatible con ninguna pos
terior, y esto además de noticíame si 
algún Juez la negare ó resistiere. 

Ténganlo, pues, así entendido todos y 
cada uno de los Promotores; y para qne 
la presente llegue á su conocimiento y 
teuga la debida ejecución, he acordado 
se inserto en los Boletines oficiales de las 
cinco provincias del territorio, esperando 
se servirán avisarme quedar enterados. 

Madrid 28 de Octubre do 1876.=Vi-
cente Fe r r c r .=Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Madrid. 

Universidad Central. 

INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO H1SPANO-ROMANO DE NUESTRV SEÑORA DE LA ESPERANZA. 

Calle de la Libertad, núm. 1 5 . 

Cuadro de la enstñn»m, OH* el Director ,j propietario <lel crpremdo colegio timé el Jojg 
Tetwrlü ExZo. élfmo. Sr. Director dH instituto del Ñmñciatlo, arreglo al decrefr 
de 29 de Setiembre del afio 1874. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Clase de párvulos D. Lope Murales, alumuo quo fué de la Escuela 
Normal Central y de la Nacional de Sordo-Mudos-

D. Juau Fout, Maestro Normal. 
D. Felipe Acodo, Maestro Superior con aprobación 

del curso Normal. 
D. Ángel Correa, Bachiller. 
D. José Capdevila y Mirasso, ex-Piroctor de co

legio y ox-Pn»fesor de varios colegios de Francia» 

ídem de primera enseñanza elemental... 
ídem de primera enseñanza superior... 

Repaso general de primera enseñanza . 
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A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Religión y Moral par., idem D. Nicomede3 García, Presbítero. Teólogo. 
/ Primer Profesor, el Director. 
\ Segundo id., D. Balbino Carrion, Presbítero, 

Primer año de Latiu < Teólogo. _ „ ' 
| Tercero id., D. Marcos Lmazasoro, ex-Proiesor.del 
\ Colegio de San Fernando. ¡Primer Profesor,el Director. 
Segundo id., D. Santiago Lope?. Moreno, Licen

ciado en Teología y cu Derecho civil y canónico. 
Tercero id.. D. Tomas de la Fuente, Doctor en 

Teología y en ambos Derechos, Catedrático ex
cedente de Sevilla. 

/ Primer Profesor, el Director. 
I Segundo id . ,D. Luis Elizalde é Izaguirre, Licen-
\ ciado en Filosofía y Letras, Bachiller en Cien-

Ratórica y Poética < cias, ox-Director dol Instituto libre que existió 

( on Bermco. 
Tercero id., D. Formin Liria é Liarte, Licenciado 

en Filosofía y Letras. 
Geografía Los mismos do Retórica y Poética y el Sr. Lmaza

soro. 
Historia universal ídem id. 
Historia de España ídem id. 
Psicología, Lógica y Etica Ídem id. m 

Primer Profesor, I). Luis Cauamares, Doctor en 
Ciencias exactas y Profesor de Arquitectura. 

Segundo id.. D. Kamou Larroca, Doctor en Cien
cias; individuo do la Sociedad Económica Ma
tritense: do la Española de Historia natural y 
do la de Profesores do Ciencias, premiado en la 
Exposición Universal do Vieua. 

Aritmética y Algebra. 

Tercero id., D. Luis Elizalde 6 Izaguirre. 
Cuarto id., D. Marcos Linazasoro. 

Física y Química 

Historia Natural. 

Preparación para el grado de Bachiller. 

Gimnasia higiénica. 

Geometría y Trigonometría Los mismos de Aritmética y Algebra. 
/ Primor Profesor. D. Vicente Martin de Argenta, 

Doctor en Ciencias físicas y en Farmacia, indi
viduo do número de varias Acadoaiias y Socie
dades científicas, nacionales y extranjeras, y 
Profesor auxiliar de la Facultad do Ciencias en 
la l'niversidad Central. 

Segundo id., el Dr. Larroca. 
Tercero id., el Sr. Elizalde.. 
Los mismos de Física y Química. 

Fisiología ó Higiene Ídem id. 

{ Primor Profesor, D. Vicente- Martiu de Argonta. 
Segundo id., I). Ramón Larroca. 
Tercero id., D. Joaquín de Espona, Ingeniero 

agrónomo. 
Principios y ejercicios de Aritmética y 

Geometría Los mismos de Aritmética y Algebra. 
Religión y Moral para los alumnos de 

enseñanza secundaria y especial... . . Los Directores espirituales Sres. Carrion y García. 
Repaso general para internos y medio-

pensionistas Los Profesores expresados. 
Sección de Letras, h>s Profesores de Filosofía y 

Letras. 
Sección de Ciencias, los de Ciencias exactas, fí

sicas y naturales. 
D. Eugenio Fernandez. Director que ha sido de 

varios círculos gimnásticos. 
, D. Juan Font, Profesor iuteriuo. 

Clase de Equitación D. Juan Porelli de Milán. 
ídem de Esgrima. El mismo de Gimnasia. 
, , . .. \ D f c Mariano Teruel. 
Ídem de Dibujo j D * M á r < , 0 3 L Í M a z a s o r o . 

1). Plácido Frano.'s. Profesor, previa oposición, do 
ídem de Pintura la Escuela do Bollas Artes de Valencia, premia

do en varias exposiciones do Pinturas. 
Ídem do Caligrafía y Ortografía D. Fclipo Acedo y D. .losé Capdevila. 
ídem de Violiu D. Mauuel Pardo v Pérez, Profesor de Orquesta 

del Teatro Real." 
ídem do Piano I ! riñ-na y I). Luis Masforrer. ¡Primer Profesor, Mr. Gilíes Le-Goff, natural do 

Segundó id., el Sr. Capdovila Mirassó. 
Tercero id., Mr. G. Mago, id. de Burdeos. 

ídem do Iuglés Henry Colston Burt Esquiro, id. de Londres. 
ídem de Aloman Herr Albert vou Roediger, id.de Breslau (Alema

nia). 
Preparatorio de Derecho Los Profesores de Letras. 
Clases de Derecho L03 Sres. I.opez Moreno y la Fuente. 
ídem de Matemáticas para carreras es

peciales . . Los Doctores Cañamares y Larroca y los señores 
Elizaldo y Linazasoro. 

Tales son las clases que quedarán abiertas en el colegio Hispano-Romano desde el dia 1.° 
de Octubre del presente año, y los nombres de les veintiocho Profesores <jue tienen que des
empeñarlas. Las domas de reglamento principiarán cuando haya alumnos que soliciten in
gresar en ellas. 

Madrid 24 de Setiembre de 1876 .=El Director, Licenciado Guillermo Ballester. 

JUI. 

COLEGIO DE SAN AGUSTÍN. 

Calle del Lobo, mim. 9, bajo. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

^atiu. primero y segundo año ) 
Retórica y Poética > 1). Juan Gelabert, Doctor en Filosofía. 
-ficología, etc. cíe ) 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Geografía } 
Historia universal D. José Verdier, Profesor Normal. 
11 iscoria de España 
Matemáticas, primero y segundo año~ 
ffi^ Licenciado en Ciencias. 
Fisiología, etc 1 

Madrid 30 de Setiembre de 1876 .=El Director, José Verdier. 

COLEGIO DE SAN VICENTE DE PAÜL. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignataras y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Primero de Latin D. Laureano Emperador y Pérez, Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

Segundo de Latin D. Genaro Hernaudez y García, Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

Retórica y Poética D. Eloy Diaz Jiménez, Bachiller en Filosofía y 
Letras. 

Geografía El mismo. 
Historia uuiversal D. Laureano Emperador y Pérez. 
Historia de España D. Genaro Hernaudez y García. 
Psicología, Lógica y Etica D. Luis do Montalvo y Jardín, Doctor en Filoso

fía y Letras. 
Aritmética y Algebra D. Manuel Nuñoz y Crespo, Bachiller cu Ciencias. 
Geometría y Trigonometría D. César Sánchez y Sacz, Licenciado en Ciencias 

exactas. 
Física y Química D. Acisclo Martin y Martin, Licenciado en Cien

cias fisicoquímicas. 
Historia natural I). Manuel Nuñez y Crespo. 
Fisiología é Higiene EL mismo. 

Madrid 14 de Octubre de 1876 .=El Director, Miguel García Ochoa. 

COLEGIÓ 1)1*1 SAN PABLO. 

Fuoncarral, uúm. 2. 

Curso de 1876 a 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Primer curso de Latin y Castellano... I). Nicanor Martínez, Doctor en Filosofía y Letras. 
Segundo id., id. de id El mismo. 
Historia do España D. Podro Ordoñez, Licenciado en Filosofía y Le

tras. 
Geografía D. Nicanor Martiuoz, Doctor en Filosofía y Letras. 
Historia univorsal El mismo. 
Aritmética y Algebra D. José Mírete y Viscdo, Licenciado eu Ciencias. 
Rotórica y Poética. D. Nicanor Martínez, Doctor on Filosofía y Le

tras. 
Psicología, Lógica y Etica D. Pedro Ordoñez, Licenciado en Filosofía y Le

tras. 
Geometría y Trigonometría D. Basilio Carvajal, Licenciado eu Ciencias. 
Física y Química D. José Mírete y Visedo, Licenciado en id. 
Historia natural D. Basilio Carvajal, Licenciado en id. 
Fisiología ó Higiene El mismo. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 Director, Dr. Nicanor Martinez. 

C«»LEGIO DEL SR. TORAL. 

San Bernardo, 1 7 . segundo. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Primer año de Latin y Castellano.... 
Segundo año de Latin 
Geografía universal , D B e n j a m i n G r a s v P e r c z Licenciado registrado 
Historia universal > S é f i S | t t t o . 
Historia de España 1 

Retórica y Poética.. 
Psicología, Lógica y Etica 
Primer año de Matemáticas I D. Mauuel Marchámalo y Sauz, Licenciado regís-
Segundo ano de id t r a d o e u e l I n 3 t i t u t 0 . 
r ísica y Química 
Histomnatural . . J D J o s é C a g a 3 Estepar, Licenciado registrado en 
tisiología é Higiene d l u s t i c u t ¿ 
Agricultura 

Madrid 1 / de Octubre de 1876.=^E1 Director. Antonio Toral y Matilla. 
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COLEGIO DE PONTES, Providencias Judiciales. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . PROFESORES. 

Los dos cursos de Latín y Retórica y 
Poética D. Silvestre Escolar y González, Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
Psicología. Lógica y Etica é Historia 

universal D. Antonio Flesse y García, Licenciado en Dere
cho civil. canónico y administrativo y Bachi
ller en Filosofía y Letras. 

Física y Química, Historia natural y 
Fisiología é Higiene D. Mariano Tortosa y Picón, Licenciado en Cien

cias naturales. 
Geografía é Historia do España D. José María Pontes y Fernandez, Profesor Nor

mal y Bachiller en Artes; ha explicado como sus
tituto en la Normal Central. 

Aritmética y Algebra, Geometría y Tri
gonometría D. Alejandro Pontes y Fernandez. Profesor Nor

mal y Bachiller en Artes; tiene probadas en la 
Escuela de Ingenieros de Caminos y reconocidas 
en la Facultad de Ciencias. 

Madrid 12 de Octubre de 1876.=E1 Director, Alejandro Pontea. 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA. 

Dirigido por D. Pedro Juste é Isaba, Pez, 1 1 , bajo. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores. 

ASIGN A T U R AS. 1'ROFESOnKS. 

Latín, primer curso. i D. Manuel Arcas y Soler, Bachiller en Filosofía y 
La m, segundo curso Le.ras y Licenciado en Derecho. ' 
Retórica y Poéoica \ * 
Geografía D. Pedro Juste é Isaba, Licenciado en Filosofía y 

Letras y Auxilar que fué en el lusticuto del No
viciado. 

Historia universal D. Miguel Atriau y Salas, Licenciado en Filosofía 
y Letras. 

Historia de España /D. Pedro Justo é Isaba. Licenciado en Filosofía y 
Psicología, Lógica y Filosofía moral.... \ Letras. 
Aritmética y Algebra (D. Antonio Aguirre y García, Licenciado en Cien-
Geometría y Trigonometría \ cias. 
Física y Química I). Jos.'- Mírete. Licenciado en Ciencias 
Historia natural (D. Demetrio Fidel Rubio y Alberto. Licenciado en 
Fisiología é Higiene \ Ciencias. 

Madrid 1.° de Octubre de 1876 .=El Director, Pedro Justo. 

COLEGIO IBÉRICO. 

Leganitos, 10. 

Curso de 1878 á 1877. 

Cuonlro de asignaturas y Profesores. 

A S I G N A T U R A S . l 'R FKS0RK3. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

© l i t e . 
D. Andrés Pérez Velasco, Capitán gradua

do, Teniente Fiscal del segundo bata
llón del regimiento infantería de Va
lencia, núm. 23 . 

No habiéndose presentado á banderas 
el soldado Manuel Naure Ros, natural de 
Madrid, provincia de ídem, que fué alta 
en este cuerpo en Agosto de 1874 pro 
cedente de Ultramar. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos caso3 
á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto á 
dicho individuo, señalándole la guardia 
de prevención en este cantón, donde de
berá presentarse dentro del término de 
10 dias, á contar'desde la publicación del 
presente; y de no verificarlo así se le se
guirá la causa y se le sentenciará en r e 
beldía. 

Olite '26 de Octubre de 1876 .=El Fis 
cal, Andrés Pérez. 

T u d é l a . 
D. Valero Arpal y Olite, Comandante 

Fiscal del segundo batallón del regí 
miento infantería de Extremadura, nú 
mero 15. 

No habiéndose incorporado á este re 
gimiento el soldado de la cuartacorapañía 
Eduardo Cortés Jiménez, natural de Ma
drid, provincia de idem, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deser
ción. 

Usando de las facultades que conceden 
las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado Eduardo Cortés Jiménez, 
señalándole el cuartel quo ocupa este 
regimiento en esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado so le 
seguirá la causa y se seutenciará en re
beldía. 

Tudela 22 de Octubre do 1876.=E1 
Fiscal, Valero Arpal. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n s ; r e i : > . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta de varios mue
bles y efectos embargados á Nemesio 
Martiné, como fiador del procesado José 
Ubeda Fernandez, en la causa que se le 
sigue por heridas á Autouio Puebla, agen
te de Orden público, tasados en la canti
dad de LOGO rs. , los cuales se hallan de
positados en D. Juan San Juan, que vive 
calle de Embajadores, núm. 36, taberna; 
habiéndose señalado para su remate el 
dia 11 de Noviembre próximo, á la ana 
de su tarde, en la audiencia de su seño
ría, sita en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, ex-couvento de las Salesas. 

Madrid 27 de Octubre de 1 8 7 6 . = 
V.° B.°=Jacobo Reca rey .=El Escriba
no, Rafael Valdivieso. 

tiene en el carrillo derecho una pequeña 
cicatriz y otra por debajo de la oreja en 
el mismo lado, cuyo paradero se ignora 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sitos en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á responder de los cargos que 
la resultan en causa que se la sigue por 
hurto de ropas á su ami Encarnación 
Fernandez: apercibida que de uo presen
tarse será declarada rebelde y la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

E n su consecuencia, en nombre de 
S. M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles, militares, fun
cionarios de la policía judicial y á cual
quiera español procedan á la busca, de
tención y presentación en este Juzgado 
de dicha Ramona Raneo y Rodriguez. 

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 
1876.=»Jacobo Recarey .=Por mandado 
de su señoría, Rafael Valdivieso. 

Corresponde á la letra cou su original, 
deque doy fé y á que me remito. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de C3ta provincia, según está mandado, 
pougo la presente copia que firmo en Ma
drid á 28 de Octubre de 1876.=E1 Escri
bano, Rafael Valdivieso. 

C o l m e n a r V i e j o 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se llama á 
dos hombres, uno vestido en trajo de pue
blo, alto y fuerte, como de 50 años, y otro 
joven, con el mismo traje, de poca estatu
ra, como de 18 años, sin pelo de barba, 
que eljuévos siguiente al dia de Todos los 
Santos del año próximo pasado vendie
ron en el mercado de Madrid á Felips 
( i a r c i ay Joaquina Orejón una burra y 
bucha que habían sido robadas á Paulino 
Valentín, peón caminero del puentedeSan 
Fernando, térmiuo del Real Sitio de El 
Pardo, el 5 de Octubre de dicho año. 

Al propio tiempo se eucarga á todns 
las Autoridades é individuos de la policía 
judicial la busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dichos sujetos, pues así 
lo tengo acordado en la causa que se si
gue por mencionado robo; apercibiéndo
les que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya logar. 

Dado en Colmenar Viejo á 28 de Octu
bre de 1876.=Pcdro Aquiliuo Dávila.= 
El Escribano actuario, Valentín Ugalde. 

Latin y Castellano, primer curso D. Silvestre Escolar y González, Licenciado en 
Filosofía y Letras. 

ídem id., segundo curso El mismo. 
Geografía El mismo. 
Retórica y Poética D. Rafael Langa y Madrona. Licenciado en Filo

sofía y Letras. 
Historia de España El mismo. 
ídem universal El mismo. 
Psicología Lógica y Etica El mismo. 
Aritmética y Algebra D. Mariano Tortosa. Licenciado en Ciencias. 
Geometría y Trigonometría El mismo. 
I'isica y Química El mismo. 
Historia natural El mismo. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

Madrid 30 de Setiembre de 1876.=E1 Director, Rafael Langa. 

D. Alfonso XII (Q. D. G.) , Rey consti
tucional de líspaña, y en su Real nom
bre D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos IIC y Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente sa
ludo, participo que busco y llamo á Ra
mona Rauco y Rodriguez, uatural de Ta-
lavera de la Reina, de 18 años, hija de 
Vicente y Salustiana, soltera, conocida 
como prostituta por el nombre de Rosario 
Suarez Rodríguez, de estatura regular, 
de buenas carnes, pelo castaño, color 
moreno, ojos pardos, cara redonda, y 

G e t a f e . 
D. Félix de Prat, Juez de primera instan

cia de este partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á tres hombres desconocidos que 
en la tarde del 22 de Agosto último, y . 
como á las siete y media de la misma, 
robaron á Cándido Carreño, ordinario de 
Pinto áMadrid, una manta, 11 rs. endine-
ro y uua cajetilla de pitillos, dejándole 
atado en el sitio de las Tres Alcantari l la, 
en término de esta villa, para que dentro 
de 15 dias comparezcan en este Juzgado 
á responder á los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa que se sigue 
en este dicho Juzgado; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
ha va lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo 
á las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de los crimi
nales, cuyas señas se expresarán á conti
nuación, y conseguida les remitirán a 
disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes en ciase de dete
nidos. 

Dado en Getafe á 20 de Octubre de 
1876.=Fél ix de P r a t . = P o r su mandado, 
Gregorio Guijarro. 

Señas. 
Edad como de 27 á 30 años los tres, 

sombreros n e g r o s , chaquetas negras, 
pantalones-oscuros, calzados de alparga
tas , uno de ellos con toda la barba, esta
tura regular, morenos, y dos con bigote; 
sin que consten más antecedentes. ^ 
"líÁDRÍO: 1^78^—OficinaÜpográácaidel Ho»pie*°-


